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Lofl udiotOB y anuncios ofloialea y par
ticulares pne sean de pago, satisfarán orneo 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de tkbs cén
timos de peseta también por paüabba 
debiendo los interesados acreditar antas 
de la publication por medio de la corres
pondiente ’’arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

, ADVERTENCIA
No se admitirán, para las imeroiouof 

comnnieaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.
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jmMlOCJA llEli CONSILIOSOS SINISTROS I en 550,-siempre que el Ayun- 
I tamiento adquirente se com- 

PARTE OFICIAL I prometa a que cubra las va-
I cas del pueblo y a las de los 

Su Majestad el Rey Don | limítrofes que se le señalen, 
ñlíónso Xlll (q. D. g.), Su í debiend^ acatar y cun^’’” 
Majestad la Reina Doña Vic- | las condiciones que se le fij 
loria Eugenia; Su Alteza Real | -------- -
el Prtñeipe de Asturias e In- ¡ 
fautes y demas personas de j 
la"'Augustá'' Faíñili^, । 
í-outfoúan sin novéáMd en su í - • • -u 1 Ü

debiendo acatar y cumplir
en

relativas al número diario de

(Oaceta 27 dfe Enero) ! 
..... ..

AQMiidSÍRACtOK PRQVMCiBj

Comisiów Provincial

GANADERIA
Próxima ya la época de 

cubrición de vacas en los 
pueblos de esta provincia, 
la Comisión Permanente de 
la Excelentísima Diputación 
provincial en sesión celebra
da el día 24 del actual, acor
dó abrir un plazo de 15 días 
a contar desde ia fecha en 
que aparezca publicada esta 
Circular en este periódico 
oficial, para admitir instan
cias de los Ayuntamientos 
que deseen la cesión de los 
toros padres, que existen en 
el establo de la Casa de Be
neficencia, en las siguientes 
condiciones:

Los toros de raza Suiza, 
de tres años de edad, «Bri
llante*, «Bonito* e «Inquie
to*, se cederán por el tiem
po que se solicite, siendo 
pr derilos los municipios 
que Tengan más ganadería 
vacuna, ellos o sus limítro
fes, y aquellos Ayuntamien
tos que en el ano anterior 
consiguieron la adquisición 
de uno de estos toros.

Existen también dos no
villos, llamados «Contra
bandista» y «Riojano», de 
ocho meses y i veinte días de 
edad respectivamente, que 
habráíT de cederse:

El primero, tasado en 750 
pesetas, se cederá en vénta

saltos y precio de éstos.
Y respecto al novillo de* 

veinte días «Riojano», se 
entregará gratuitamente a 
los Ayuntamientos, con la 
obligación de que a partir 
de un año de edad y por es
pacio de tres, sirva de padre 
entre las vacas del pueblo y 
los limítrofes, siempre que 
sea necesaria.

Por esta cesión gratuita, 
la Diputación se reserva el 
derecho de fijar el número 
diario y precio de los sal
tos.

Tanto los toros como los 
novidosy podráu« cederlos 
los Ayuntamientos a los p^rr 
ticulares a condición de 
que estos cumplan las (^ante
riores normas y no saquen 
las reses de los límites de la 
provincia.

Logroño 26 de Enero de 
1929.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada 

El Secretarlo.
Benigno Macua.

fes aprobados, y respecto de los t 
que no figuren ni en una ni en otra 
dé las precitadas disposiciones y 
PO conste su cualidad de Secreta
rio, reclamarán ios oportunos da
tos a la Dirección general de Ad- 
minlsíración de este Ministerio.

6.® De igual modo, y luego dé 
iraRscurrido ci plazo de presenta- 
pión de instancias, las Corporaclo- 

1925 y 6 de Abril de 1927. j nes, por conducto de sus respecti- 
3“ Para sol citar la plaza deit vos PresidenleSi comunicarán a los 

Secretario de DEputaciófl que es- ? Gobernadores civiles respectivos

que fi^nran en la reUo’ón adjlin- 
ta.

2.® A este concurso podrán
acudir todos los';señores que per- 
tónez0au>ial Cuerpo de Se Tetarlos 
de 1" indieeda categoría ÍDoluídps; 
en el escahifóc de su oiasó, según 
el artículo 20 del Reglamepto de I 
23 de Agosto de -924 y Reales do- I 
cretos de 16 de Septiembre de ।

tá vacante, y qüe se proveerá por | 
el’presénte concurso, los aspiran- | 
íes, además de figurar en el Cuer- I 
po de Secretarios de primera cate- s 
goría, tendrán que acreditar de mo- | 
do fehaciente que poseen el título |

los nombres y circunstancias que 
concurran en los aspirantes que 
hubieran solicitado directamente 
ante las Corporaciones citadas to
mar parte en ei presente concurso.

7.® Las dudas que puedan sur-
de Abogado, a no ser que en la 
actualidad sean Secíetarfos de 
Corporación provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 18 del 
Reglamento de 22 de Noviembre 
dé 1925*

4.® Los concursantes podrán so-

gir, tanto en los Gobiernos civiles 
como en las Corporaciones respec-

; ílvas, sobre la capacidad o circups-
; tandas de los solicitantes, deberánp
I consultarse a ia Dirección general
Dde Administración, que las resol- 
5 verá con vista del expediente per* 
I sonal de cada interesado.

licitar las yâcanîes que se enurae Solamente será obligatorio
ran a continuad n, leneninsan | tomar naríe en este concurso; 
da dirigida al Exemo. Sf.. Gober j gj interesado, perte-
nador civil e a provincia a que-^j pode Secretarios de?,
correspondan las v¿icantcs, o en p ,ctiicapuiiu ’ I Ayuntamiento de primera catego-
escrito elevado a Presidente de la e ® .I ría, con refereneia a las dispose ;Diputación o a los Alcaldes de los L . . , couipuiauiu « , , Ï Clones que .mee cío na el numero 5.?

. Avuníamientos cuya ‘oecreíaría se * -, * t-» i a • . .. Myuuiaui « y , íde esta Real orden, Sin perjuioiai
Me que los que solieiteu la Secre-

: taría de Diputación vacante y no 
< desempeñen este cargo justifiquen 

ante la Corporación necesariamen-
■ te su cualidad de Letrados, pu- 

? diendo los concursantes alegar los 
méritos que eu ellos concurran y, 
de presentar los documentos acró-< 
ditativos* de los méritos especiales

haya de proveer; en el 'primer caso, 
en una s-^la solicitud pueden pedir 

■ las vacantes existentes en ta mis- 
• ma provincia, y en el segundo, se 

dirigirán por separado a cada uno
dé los Presidentes de las Corpora-ADMINISTRACION CENTRAL clones provincial o municipal en

16
Ministerio de 

la Gobernación ■
REAL ORDEN ï

limo. Sr.: Hailán ose vacísníes 
diftTentes Secretarías de Ayunta- | 
miento de primera categoría y de ¡ 
Diputación provincial, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- I 
vido disponer: I

1.® A partir de la publicación |

que está Vdcaníe el cargo de que t 
queda hecho mérito.

5.® Los Gobernadores ante los 
que Sé presenten las ' precitadas 
insta ocias, al terminar el pl izp que 
se otorga para ia presentación.de 
las mismas oomuuicaván a cada 
uno de los Ayunmmlentos interesa- 
dos relación circunstanciada de losX

que aleguen.
f Continuará)

Administración de Justicia

en la tGaceta de Madrid», y du
rante el plazo de* treinta días há
biles, queda abierto concurso pa
ra cubrir las Secretarías vacantes

individuos que hubieran solicitado 
Ia respectiva Secretaría, añadiendo 
respecto a los aspirantes, las cir
cunstancias que aparezcan en el 
Escalafón provisional del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento 
respecto de cada una, de confor
midad con los preceptos de la Real

266

de Ayuntamiento do primera cate
orden de 8 de Noviembre de 1825, 
o bien en la de 30 de Murz j de 1827

goría y Diputaciones provinciales ? publicando la relación de oposito-

LOGROÑO ,
Don Amador Molina Diez, Juez 

de primera instancia de esta Ciu
dad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de menor; 
cuantía a instancia de la Compa- 
ftla «Garrigosa y Compañía» con
tra don Manuel Blanco, sobre pa
go de cantidad, en cuyos autos set 
ha dictado la sentencia cuyo enea:.
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bezamienlo y parie diapositiva di- 
cen así:

SENTENCIzl.—En la Ciudad 
de Logroño a veîufiiiueve de di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho, el señor don Amador Molina 
Diez, Juez de primera instancia de 
esta Capital, habiendo visfo los 
presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía seguidos en 
tre partes de una como demandante 
laSociedad<^GarrigosayCompañía> 
de esta vecindad, defendida por el 
letrado don Jesús Ruiz del Rio y 
representada por el procurador 
don Florencio Ballugera García; 
y de otra parte como demandado 
don Manuel Blanco cuyo segundo 
apellido no consta industrial y ve
cino de Quintanar de la Sierra, 
declarado en rebeldía sobre pago 
de mil setecientas setenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos y cos
tas; y

FALLO.—Que debo condenar y 
condeno al demandado don Ma
nuel Blanco a que pague a la par
te demandante la Sociedad mer 
cantil <Garr¡gosa y Compañía» la 
cantidad de mil quinientas cinco 
pesetas cincuenta y cinco céntimos 
que es en deberle absolviéndole 
como le absuelvo del resto de la 
cantidad e intereses que en la de
manda origen de estos autos la 
sociedad demandante le reclama, 
sin hacer expresa condena de cos
tas.

Asi por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía del deman
dado se notificará en la forma dis
puesta en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento Civil, definitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y 
firmo.—Amador Molina.

PUBLICACIÓN.—Lïidf! y pu 
blicada fué la anterior sentencia 
por el señor don Amador Molina 
Diez, Juez de prima ra instancia de 
esta Ciudad en el mismo día de su 
fecha estando celebrando audien
cia pública por ante mi el Secre
tario de que doy fé.—Ante mi: Je 
8Ú8 Alfeiren Taboada.

El prese* te edicto se publicará 
en el «Bol din Ofis ¿d» de esta pro
vincia para que sirví^ de notifica
ción al demandado don Manuel 
Blanco.

Dado en Logroño a 18 de Ene
ro de 1929.

Amador Molina
D. S, O.

jesús Alfelrán Taboada.

\ 285
V NAJERA
Donj Miguel Gril o y Baldes, 

Juez de primera instancia J 
dél partido.
Hago saber: Que en eje- ? 

cución de sentencia en auttis 
de mayor cuantía sobre di- ? 
visión de cosa común insta- í 
do por D.^ Beatriz Martínez 
Ríos contra D.® Regina Mar
tínez Ríos y otros he acorda
do sacar a pública subasta

la cual se celebrará el día 
quince de febrero próximo, 
a las once horas en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el 
inmueble siguiente:

Una casa-tahona sita en 
esta ciudad, calle del Peli
gro, número 1, que linda 
frente dicha calle; Sur o de
recha, entrando casa de los 
Muntiones; Norte o izquier
da, huerto de Anastasio 
Martínez, y Poniente o tra
sera, calle; tasada en cuatro 
mil pesetas.

PREVENCIONES
1? La referida casa se 

saca a subasta por el tipo de 
tasación; y para tomar par
te en ella deberá depositar
se previamente el 10 por 
100 del tipo señalado.

2.^ No se admitirá pos
tura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de 
subasté pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ce
derlo a un tercero.

Dado en Nájera, a 21 de 
enero de 1929.

Miguel Grilo.
P. S. M.

Luis Alvarez, Strio.

276 :
LOGROÑO ¡ 

Don Amador Molina Diez,
Juez de instrucción de Lo- 
grono y su partido.
Por el presente edicto y 

en méritos de la causa que 
se sigue con el número siete 
del ano actual, sobre suici
dio de Eugenio Nepclares 
González, vecino de esta 
Ciudad, se hace saber a la ' 
hija de dicho finado Aurora 
Nenclares Herrán, casada 
con Manuel Vázquez, resi
dente en Buenos Aires, el 
derecho que le concede el 
artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamieoto Criminal,pa
ra que pueda ejercitarle si 
viere convenir a.

Dado en Logroño a 24 de 
enero de 1929.

Amador Molina.

215 
EDICTO

Po/ el presente y en vjrtnd de 
providencia dictada por el Juzga
do de 1.® Instancia deí Distrito de 
Bueoaviata de esta Carte, el once 
del a-'tual, en les antes que se si
guen a nombre del Ban m Hipote
cario de España coíura don Emi
lio Pissóa Etchevovría sobre ae- 
eaestro y posesión de una finca, 
se saca a la venta en pública su
basta por primerá vez y precio de 
ciento veinte mil pesetas, la finca 
hípotecadc sigiiierit-o

«Finca situada en extramuros 
de la Ciudad de Raro, término de

Fuente del Ojo, hoy calle de lo» 
Aliados, por donde íiena su entra
da principal, ocupa una superfi
cie de 6.052 metros cuadrados y 
linda al Oeste dicha calle de los 
Aliados que vá desde la carretera 
do circunvalación a la Fuente del 
Ojo y subida a los jardines, antes 
era Camino; al Norte la carretera 

Î de circunvalación y al Sur camino 
I que vá a la Fuente del Ojo, al la- 

vadero y al cubo; y al Este Suoe- 
j sores de Sánchez, hoy don Pedro 
I Pablo Gato, fábrica de aguardien- 
I tes y herederos de don Manuel 
I Garavíllí, sobre el terreno descri- 
I to se halla construida una fábrica 
» de alcoholes y productos tartarios 
I compuesta de tres pabellones 
I principales, uno destinado exclu- 
i sivamente a oficinas, laboratorio 
í químico y portería; otro que com- 

prende todo cuanto se relacione 
I con la distribución, rectificación 
Î y depósitos de alcoholes y a la fa- 1 
I bricacióü del vitartro de potasa y « 

ácido tártrico, completan la su- ; 
j perficie y forma expresada las ca- s 
; lies y patios propios para la ma- I 
j niobra de la fabricación conte- 
j niendo además un parque o jardín ;

de recreo. Todos los edificios es- í 
[ lán construidos de ladrillo híe- I 

rro y cemento constituyendo así I 
una gran solidez y su arquitectu- | 

j ra de un aspecto de esbeltez nada 
i común en esta clase de obras».

Para cuyo acto de la subasta 
que habrá de tener lugar doble y 
simultáneamente ante dicho Juz- { 
gado de Buenavista y el de igual | 
ciase de Hsro, se ha señalado el | 
día QUINCE DE FEBRERO PRÓ
XIMO, a las once, anunciándose g 
por medio de edictos; y previnién
dose: Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo o 
precio de la subasta;

Que para lomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
por lo menos ei diez por ciento de 
aquél, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: Que si se hit ieren dos 
posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación ent e los dos rematan
tes ante est© Juzgado: Q le ios tí
tulos han sido suplidos por certi 
ficación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretada y los 
lí itadores deberán conformarse 
con ello’i, sin que tengan derecho 
a exigir otros; Y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere al crédito del 
Banco, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la respoLsabidd id de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio dremite.

Madrid a doce d© Enero de mil 
novecientos veintinueve,

E¡ Juez de 1.® instancia 
Ilegible

El Secretario,
Ilegible

298 
Delegación de Haden 
da de la Provincia de 

Logroño
Los preceptores de Clases 

Pasivas que tienen consigna
do el pago de sus haberes 
en esta Depositaría Pagadu
ría de Hacienda, pueden pre
sentarse a percibir la men
sualidad corriente de diez 
de la mañana a doce y me
dia de la misma.

Día 1.® de febrero.—Mon
tepío Militar.

Día 2. Montepío civil, Ju
bilados y Pensiones remune
ratorias.

Día 4.- Retirados de Gue
rra

Día 5.—Todas las nómi
nas.

Día 6.’—Retenciones.
Logroño 28 de Enero de 

1929.
El Delegado de Hacienda,

Baldomcro Campos.

ADMIHI8TIIACI0II MUNICIPAL

Anuncios
287 

ALFARO
Ignorándose el paradero de los 

mozos de este término José Martí
nez Milagro, hijo de Timoteo e Hi
laria, que nació el día 13 de marzo 
del año 1908; losé Ruíz Lasheras, 
hijo de Matías y Agustina, que 
nació el 18 de marzo del mismo 
año; Trinidad Bueno Jiménez, hijo 
de Fructuoso y Mercedes, que na
ció el 22 de mayo del año 1908; 
Teodoro Ladrón Galdamez, hijo 
de Luis e Isabel, que nació el 9 de 
noviembre del mismo año y Martín 
Funes Mañero, hijo de Tomás y 
Luisa que «ació el 12 de noviem
bre del año 1908, com oren nidos en el 
alistamiento del año acín I se cd- 
vieríe a le s mismos, a sus pe ^3, 
tutores, parientes y de mas i'a 
que por el prese - < edic’o se '¿s 
cita para que comparezcan en e..ia 
Casa Ayuntamiento por sí o por 
persona que los represente ei día 
27 del actual y hora de las once de 
su mañana a exponer lo que les 
convenga referente a su iuclusión 
en dicho alistamienfo asi como el 
día 10 de febrero a la misma hora 
al cierre definitivo del mismo y el 
5 de marzo a las ocho de su ma
ñana a la clasificación de soldados 
apercibiéndoles que de no compa
recer se formará el expediente de 
prófugo.

Alfaro 26 de enero de 19 9.
El Alcalde, 

Tirso Jiménez

291 
ENCISO

Don Carlos Ochioa Benito, Presi
dente de la Junta General del
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r'É&yíí* 5Ojíxujlbul,

R^partiiniento de Utilidades de 
ía villa do Eqciso.
H’go saber: Que formado en 

este distrito el Repartimiento Ge 
Deral de Utilidades para cubrir el 
Déficit del Presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio de 1929 
se halla expuesto al público por 
término de quince días, durante 
los cuales y tres días más, podrán 
presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que estimen de 
equidad los contribuyentes com
prendidos en el mismo.

Dichas reclamaciones habrán 
de presentarse por escrito acom
pañadas de los comprobantes per
tinentes al caso reclamado, y rein
tegradas en forma, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.

Ënciso a 27 de Enero de 1929.
El Presidente, 
Carlos Ochoa.

280 
PJEDñOSO

^on Qabino Garda Pérez Alcalde 
I Presidente del Ayuntamiento de esta 

I villa.
Hago saber: Que habiendo queda

do desiertas las subastas anteriores de 
productos forestales de los montes de 
este término municipal y año forestal 
presente^ este Ayuntamiento ha acor
dado sacar a nueva subasta con el 10 
por 100 de rebaja del tipo anterior o 
sea como sigue:

50 hayas en el sitio denominado 
< Llano de la Casa> bajo el tipo de 
quinientas sesenta pesetas a la hora 
de las diez de su mañana.

40 ídem n el sitio de la t Mohosa» 
bajo el tipo de setecientas pesetas, a 
las diez y media.

Dichas subastas tendrán lugar el 
dia nueve de Febrero del año actual 
y hora señalada.

Lo que se hace público para cono
cimiento general,

Pedroso 24 de Enero de 1929.
El Alcalde,

Gabino García,

279 
HORNILLOS DE CAMEROS
lo 'rándose el paradero del mozo 

M nu l Leíia Fernández, hijo
E •^t'j.quio y de Antonia que: na

ff ó n 'S’ ' vi a el 16 de Septiembre 
d‘i 1908 f'l cual ha sido incluido en el 
AUstamie to para el Reemplazo ac
tual c mo eomrorendido en el caso ó,° 
del a ticulo 96 de: Reglamento se le 
cita pí>r medio de este edicto para que 
comparezca ante esta Alcaldía al acto 
d’i la rectificación del Alistamiento a 
fas diez del dia 27 del actual al cierre 
definitivo del mismo a las doce del 
dia /0 de Febrero, y a la clasifica 
ción de soldados, a las ocho del dia 3 
de Marzo próxi'no, previniéndole que 
de no comparecer al último acto se le 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo.

Hornillos de Cameros a 24 de Ene
ro de 1929,

El Alcalde, 
Antonino Miguel,

277 
NIEVA DE CAMEROS

Ignorándose el paradero del 
mozo Saturnino Cilleros Nájera, 
hijo de Víctor y J(»sefa que nació 
en esta villa el 11 de Febrero de 
1908, el cual ha sido incluido en 
el alistamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendi
do en ei caso 5.® del artículo 96 
del Reglamento vigente, se le ci- í 
ta por medio del presente para 
que comparezca ante esta Alcal- • 
día al acto de la rectificación de- Î finitiva del alistamiento, a las 10 ; 5 horas del día 10 de febrero, y a ? 
la clasificación de soldados el día 1 
3 de Marzo próximo, previniendo- ? 
le que de no comparecer a estos j 
actos se le instruirá el oportuno | 
expediente de prófugo. I

Nieva de Cameros a 25 de Ene- | 
ro de 1929. Î 

El Alcalde, I 
Julián Arruti | 

300 i 
ZORRAQÜIN I 

Aprobado por el pleno de i 
este Ayuntamiento el presu- | 
puesto municipal ordinario | 
para el ejercicio de 1929, que- j 
da expuesto al público en la | 
Secretaría municipal por tér- j 
mino de 15 días, finido el ! 
cual durante otro plazo de । 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de I 
esta Provincia, por los mo- ¡ 
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1921.

Zorraquín, 24 de enero de 
1929.

El Alcalde, 
¿ Santiago Mateo.

? 240
* \ í BERCEO

^j^día 3 de febrero próxi- ! 
mo, a las once de la mañana I 
tendrá en la Casa Consisto- j 
rial de esta villa la subasta । 
de nueve sacos de cisco de | 
haya, cinco sacos de carbón | 
de B. y dos cargas de leña 
de roble por la tasación de 
cuarenta y tres pesetas, todo 
bajo las condiciones que lee- s 
ran en el acto del remate.

Berceo, a 21 de enero de 
1929.

El Alcalde, Alejo Sáez.
También se publica la ex

posición al público del Pa
drón de Cédulas personales 
por termino de ocho días 
por estar terminado.

El Alcalde, Alejo Sáez. í ___
I \ 256

término de 30 días 
- hábiles, a contar desde el 

siguiente al de publicarse 

el presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, se 
abre concurso para que con 
arreglo a las disposiciones 
legales de la Rea! Orden de 
11 de diciembre de 1928, cu
brir la plaza de matrona ti
tular de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de tres
cientas pesetas.

Las instancias se dirigirán 
a esta Alcaldía debidamente 
reintegradas y documenta
das.

Igea 22 de enero de 1929. 
El Alcalde,

I Felipe Martínez.

V 257 
BRIONES

Hablando quedado desierta la 
plaza de guarda municipal de 
campos de esta villa que por el 
turno de proporcionalidad esia- 
blecida en el artículo 48 del Re
glamento de 6 de febrero de 1928, 
corresponde cubrir al Ayunta
miento y que se anunció para su 
provisión en el B. O. de la pro
vincia número 135 correspondien
te ai día 8 de noviembre del año 
último según acuerdo de la Comi
sión municipal permanente de mi 
presidencia, se anuncia nueva
mente a concurso mentada plaza 
con el haber de dos pesetas cin- 
cuei’ta céntimos diarios por un 
plazo de treinta días a partir del 
en que aparezca inserto este edic
to en el B. O. durante cuyo plazo 
se admitirán en esta Alcaldía iús- 
tancias debidamente reintegradas 
de los que quieran optar a la mis
ma.

Briones 23 de enero de 1929.
El Alcalde

Rafael Castrejana

293 
ANGUIANO

Don Enrique Liaría Lombillo, 
Alcalde Presidente de la vi
lla de Anguiano.
Hago saber: Que se halla 

expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 8 días, 
la rectificación del padrón de 
habitantes con relación a pri' 
mero de diciembre de 1928, fa 
cual opoi tunamente ha sido 
aprobada por la Comisión mu
nicipal permanente dud^anlecu- 
yo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
procedentes, advírtiéndose que 
no será atendid i ninguna de 
las que se produzcan transcu
rrido que sea dicho plazo.

Anguiano a 26 de enero de 
1929,

El Alcalde, 
Enrique Liaría.

272 
OJACASTRO

Ignorándose el paradero del 
mozo Samuel Cilla Cárcamo, hijo 
de Fructuoso y Juliana, nacido en 
esta villa el 20 de Agosto de 1908 

y comprendido en el alistamiento 
del actual año, se advierte al mis
mo, sus padres, tutores, parientes 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esla 
Casa Consistorial, por sí o por 
persona que legítimamente le re
presente el día 27 del actual, el 10 
de febrero y 3 de Marzo próximo 
a la rectificación y cierre del alis
tamiento y declaración de solda
dos y hora de las diez, a exponer 
lo que crea conveniente a su in
clusión o exclusión en dicho alis. 
tamiento: haciéndole presente que 
este edicto sustituye a las citacio
nes ordenadas por la vigente ley 
de quintas y reemplazo del Ejér
cito de 1927, por ignorarse su ac
tual paradero, parándoles el per
juicio a que haya lugar.

Ojacastro 20 de Enero de 1929. 
El Alcalde, 

Abdón Calvo

260 
ENTRENA

Ignorándose el paradero de los 
mozos Matias Rodríguez López, 
Fidel Rodríguez Andrés e Ildefon
so Saenz Rodríguez, comprendidos 
en el Alistamiento de esta villa pa
ra el reemplazo del afio actual, he 
dispuesto citarles para que se pre
senten al acto de la rectificación 
que tendrá lugar el día 27 del ac
tual a las once de su mafiana y 
hasta el diez de Febrero próximo 
en que se cerrará definitivamente 
el Alistamiento a fin de que se ha
gan las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho pues de 
lo contrario les parará el perjuicio 
a que haya lugar, advirtiéndoles 
que este anuncio sustituye las ci
taciones ordenadas en el Regla
mento de 27 de Febrero de 1925.

Entrena 23 de Enero de 1929.
El Alcalde, 

Ciríaco Blanco.

242 
VILLAVELAYO

ignorándose el paradero de los 
mczo.s Antonino Prado Martínez, 
hijo de Jacinto v Teresa que nació 
en «sta Villa ei día 13 de noviem
bre de 1908 y de Martín Sáenz 
Pablo, hijo de Miguel y Filomena 
que nació en esta localidad el día 
10 de Diciembre de 1908 y los 
cuales se hallan comprendidos en 
«“te alistamiento pars el reempla
zo actual se les cita para los actos 
de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo y cla
sificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar en esta 
casa Consistorial, los días 27 del 
corriente y 10 de febrero y 3 de 
Marzo próximos, previniéndoles 
que de no comparecer al último 
acto, se les instruirá el opt rtuno 
expediente de prófugos.

Vil avelayo 21 de enero de 1929 
El Alcalde

P.O.
Juan Zamora

SGCB2021



egimiento de Infantería Can
tabria número 39.

Autorizada jior ia Superrond^^ la 
baja y enagenacióíi de las preladas y 
efectos que se mencionan, se hace sa- 1 
ber por medio de este anuncio, con el j 
fin de que los industriales a quienes , 
pueda interesar presenten, sus pr.opq- 
sienes escritas en sobre dirigido al 
señor Comandante Hdagor. defOSte. He- 
gimi-ento antes del día Ib deobrero 
próximo, en euyo día se reunirá la 
Junta Económica. i

Una ves adjudicadas, se procederá ; 
a la entrega en el Almacén del Cuer- 
po previo el pago de los mismos y del 
importe de este anuncio. ।

PRENDAS’ Y EFECTOS QUE SE 
CITAN

Doming^ Gàllego

Cantimploras aluminio. 55 kilos.
Alpargatas. 450 1»

Zapatos. 150 pares
Gii/érveras paño azul 4?00 kilos.
Capotes paño azul. 630 »

Trapos algodón color haki ,950 »

Bfdsás y morrads > 1^0
Guerreí'as » 540 »

Cápoées paño » 1.275
Raises 175 »

Correajes 350 >

Material de cocina 750 >

Clarinetes 4 »

Caja 1 »

Bombardino 1 »

Trompa í »

Platillos 1 »

. Logroño a 22 de enero de’^929.

270 
Tribunal Provincia! de lo 
Contencioso - Admimstrativo 

de Logrado
ANUNCIO í

Awíe este Tribunal se ha presenta- , 
do escrito, por don Tirso Jiménez Be- 
lloso, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alfaro fechada el catorce 
de los corrientes interponiendo ecürso 
contencioso administrativo sobreacuer
do ddla Junta del partido jinicial de 
Al furo contra el presupuesto carcela
rio defecha ó de noviembre wtimoyha 
hiendo sido tenido por in/erpnesto di
cho recurso en vrovt/oencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el articuto a6 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción conten riosrí-aaminisira- 
iiva, la publicación del presen'e en él 
^Boletín de esta provincia, 
como se efectúa, para conociento de 
lo.r-qué tuvieren inb^rés' dire'■lo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administroción.

Logroño, 16 de enero de 1929.
Vf B.° ;

El Presidente del Tribunal, 
D- de Guzmán rde Lacallc.

SI Secretario del Tribunal, 
Junado S. de Tejada.

ÂQ^IWSÎRëfiiON MUHICiPM
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; AGONCILLO

Hallándose comprendido 
en el alistamiento de esta vi
lla con arreglo al caso 5.° 
del artículo 96 del Regla
mento de quintas vigente el 
mozo Manuel Galilea Martí-

I nez hijo de Natalio y Bonifa- 
cia que nació en 17 de Junio 
de 1908; e ignorándose su 
paradero asi como el de sus 

i padres, se les cita por medio 
' de la presente para que los 

días 27 del presente mes, 10 
de Febrero y 3 de Marzo 
próximo y hora de las once 
de los mismos, comparezca 
ante este Ayuntamiento a 
•1 os efectos de rectificación 
del Alistamiento, cierre de
finitivo del mismo y clasifi* 
cacíón de soldados respec
tivamente, apercibién ioie 
que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a la Ley.

; Agoncillo 24 de Enero de 
1929.

Et Alcalde, 
Joaquin Zorzano.

MANbíl.LA
ÜBASTA DE CHOPOS

l día 20 de febrero, a las 
díéz de la mañana, se subas 
tarán 80 chopos especiales si
tuados al lado de la carretera 
ba'fo las condiciones que se 
mostrarán en lq,jSecretaría del 
Ayuntamiento.
Af^nsilla 28 de enero de 1929.

174,
HARO

Don Alberto Roig Sánchez, Alàsl- 
de Presidente del Exeêlenüsimo 
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber; Que ignorándose el 

paradero de los mozos que a con
tinuación se expresan, nainri^es' 
todo^ ellos dé’-esta pobíaMóu y 
comprendí os como nacidos en eP 
año de 1908 en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para 
el reemplazó^ del añ^ ao?uaV con 
arregló al caso 5.° debartículo 96' 
del R glamentb de 27 de Fííbrero 
de 1925 para la aplicación del Reai 
DéóTfto Ley de Reclutamiento- y 
reemplazo del Ejerció,; de 29 dé' 
Marzo de 1924, se UíB-icda^por -em
presente'para qoí cóneurrsb; a 'os 
actos de la rectlücacióo 'óeP-í'^-lsta- 
miento y o’asiñc'Wíón de 
zos que han de log 

dîai

:1Ó-

<- s -
27

ód .actual y 5 do Ma zo próxim-q 
a las doce y. a las. ívuyyja. respecti- 
vg|ueí?.t^í .previ- iéndeíes 
no yeiifiCíído ad qe L s 
las rq&poqsabilidades quo^proccT

b.

Haro a 16.de Eoerp de 1929. 
El Alcalde, 

Alberto, Roig

Nftm.ï 
de 

orden
Nembros; y apellidos • 

de los mozos Padre Madre Fecha 
detil acimiento

1 Tomás- Búáte niianteHdbn'- Júah Francisca 21 Di derabre
2 Arturo GástoUet Bái aicoa Pjablo 10 Omu-bre»
3 Fidqb Escudero Qnrdl# Rwfael Isabel 25, Abrite
4- Eladio Eeraápdgz Juhera Santiago Isidora 11 Diciembre
5 Aquilino Gabarri Jiménez Andrés Concepción 26 Abril
6 Daniel Lejarazu Alonso Félix Marcelina 5 Edero
7 Fen ández López Pérez 30 Mayo
8 Luei© Martínez González Francisco Victorina 16 Diciembre
9 Antonio Moreno M.oneo Ricardo Dorotea. 3 Septiembre

10 ó mete rio Ru g^í G í tediac o Rafael Romana 5 Marzo
11 E iuatdo Tuya Pas nal Enrique Felisa 19 Junio
12 iPatíOcinio Zuázó Campó Vehancío Cdnoepeióíl 8 Novíémbriei'

294
ANGUIANO

Donr Enrique Lluria LoimbUlo, 
Alcalde Presidente de la vi
lla de Anguiano.
Bágo saber: Que se halla 

expuesto en la Secretaría y ta
blilla de anpAl^ips de este Ayun
tamiento por térmiño de 8 días, 
las listas primitivas de electo res 
para las elecciones de elegir 
compromisarioque-vueda en 
unión de los restantes de la 
provincia, elegir Senadores en 
cuantas elecciones de ' está na
turaleza puedan ocurrir en el 
presente año, durante^ cuyo 
plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
procedentes, advirtiéndose que 
no será atendida ninguna de 
los que se produzcan transcu
rrido que sea dicho plázo.

Anguiano a 24 de enero de 
1929^

El Alcalde, 
Efirique * Liaris.

VINIE0RA D S ARRIBA 1
Ignorànddsê* ^1 pj^radero del 

mozo Siáufíágó' Gárcía Hernández,
comprendido en el Aíistnmienío de 
eStí villa para el. reemplazo del 
Ejéicito del corriente afio, he dis
puesto charle por medio d«i «Bó- 
lefín Oficial» para que se presente' 
a! acto de la rectificeción' que ha. 
dr tener lugar endá casa'Gonsísío- 
nal a lá hora -de lôs^ditz de-te ma- 
ñans ue! día 27 del m«3 actual y i 
siguientes h^&te el 10 de Febrero 
fjróximo <¿n que se cerrará dcfiniíi- 
vamétUécl Aíismmienío a fin de, 
qae se* hagan tes ■ reclamscioqes* 
que esduie pertinentes a su dere
cho, por sí, o por personas que 
legítímomeníe le represente puo® 
de b»-cotUrario le parar-a eitperiui 
c’O ti que hays lugart-csit! «wglf' a 
la Ley advirtièndble que eshftahnnr 
do sustituye ias citeCíOnes ordetH- 

• das pon el rán'ófo 3i® oel artículo 
lil del RegírmciOte de - 27: deje- 
brero de 1925 pare elRK-utemlen- 
to y Reemplaz ■ I Ejércho.

Viniegra de Arriba 15 de Enero 
de 1929. : '

Bl Presideut&T 
Paulino García

IM» 
TUDELILLA<

Ignorándose^ eí paradero del 
mozo Jacinto Montiel Pérez hijo de 
Vicente y de María-Cruz, natural 
de este término,, alistado en el mia- 
mo para el reempiázó de! año ac
tual,’«fe advierte a ios mismós, 
sus padres, íñlores; parientes amos 
O'personas de quienes dependan, 
qué por el presente 'edicto se les 
cifé para que conlpariZcar! en esta 
Casa Consistórlaf pérà'Onalmentè o 
por legítimo representante, a las 
diez horas del primer domingo del 
inhiediató' més ’de Márzo a exponer 
lo" que les convenga fen el actO dé"" 
la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá iügar en di
chos días y hora.

Se'advierte qué la fálta de com 
parecencia o de representación a 
dibhó^actó les'ócásiOnará el perjuf- 
cto que sendia el aH; 157 del Ro- , 
glamento para la aplieacióft de la 
ley de Recluíamienío, según el cual 
nó les’^será ateñdldá hl^üna'récla- 
msción, cualquiera que sea su íú- 
ddîè, además dg lë' declaración de 
prófugo que puede càbèrféj según 
ei artículo 147 de dicho Reglamen
to.

TddeliiSe a 11 de enero de 1929.
E! Alcalde

Elí js Herce

202
PREJâNO 

pliendo io dispuesto eo la 
orden del Ministerio de la 

erbanióü de fschs 11 de Di- 
ei/imbre ùîi mo, pu anuncia ia va- 
càiVte dô nueva creación de ma
trona con el habr r annal de tres
cientas t-í in-ñ pésetás.

Las solicitudes ac’-mpsñadas 
de ios'docuTiepîps que acrediten 
estar facuPkdas las aspiu<nt s pa
ra dx^Hempeñar dicho C'uqu, se 
dhSgiráñ & esta A'caldía en un 
^azd dé-un mes a contar desde 
ei si,luiente al en que aparezca 
insertó el'pWsénte en el Boiatín 
Oficial.

Préjaqo 17 de en pro de 1929.
" Eí'ÁÍqHffe,/
Pedro Eguizábal.

Imp. Viuda de Villar.—,
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